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Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas 

1371 DECRETO 174/1994, (le 29 de ;ulio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Control clc 
Vertidos para la Proteccih del Lhziriio Plí- 

blico Hidrriulico. 

La Ley de Aguas aprobada por el Parlamento de 
Canarias el 26 de julio de 1990, siguiendo los prece- 
dentes de la Ley nacional de 1985, es especialmente 
cuidadosa con la protección de los recursos hidráuli- 
cos de las Islas, estableciendo en sus artículos 56 y 
siguientes las obligaciones que se derivan de la utili- 
zación de las aguas, sobre todo en cuanto se provo- 
que la contaminación actual o potencial de las mis- 
mas. La exigencia generalizada de autorización para 
el vertido de aguas residuales, la prohibición de 
contaminación o degradación de los acuíferos. la 
acción inmediata contra los vertidos contaminantes, 
la garantía del correcto funcionamiento de las depu- 
radoras, el canon de vertido y las previsiones para la 
reutilización de las aguas, confonnan el esqueleto 
normativo de la Ley en esta materia. 

La Ley de Aguas de Canarias es indudablemen- 
te estricta, con un rigor que se corresponde al reco- 
nocido valor de los escasos recursos hidráulicos clis- 
ponibles, correspondiendo al Gobierno desarrollar 
sus preceptos con el mismo espíritu, garantizador en 
última instancia de los recursos que van a necesitar 
las futuras generaciones. Pero este espíritu se cons- 
truye no sólo .desde las características peculiares de 
Canarias, sino también desde las directivas de la 
Comunidad Europea. 

La protección de las aguas contra los vertidos 
contaminantes es, como se ve, una tarea común, en 
la que las finalidades y directrices a las que se debe 
el Gobierno de Canarias están muy claras. El Re- 
glamento de vertidos que se aprueba vertebra en un 
conjunto normativo operacional los mandatos reci- 
bidos. A nivel nacional, el Reglamento del Ihminio 
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 
84911 986, de 1 1 de abril, desarrolló en sus artículos 
232 y siguientes los mismos mandatos, en el ámbito 
de sus competencias, a lo que hay que añadir las ta- 
reas acometidas por otras Comunidades Autónomas. 
A la luz de estas normas, de las comunitarias euro- 
peas y, por supuesto, de los condicionarnientos téc- 
nicos de la depuración de aguas residuales. ha hido 
elaborado el presente Reglamento, sobre los si- 
guientes ejes cardinales: 

En primer lugar. adaptar la normativa a 121s con- 
diciones reales de las islas. De aquí se deriva, por 
ejemplo, la preocupación básica por los acuíferos 
subterráneos, fuente absolutamente mayoritaria de 
los recursos hidrüulicos en Canarias; se deriva tam- 
bién la admisión de las fosas sépticas para las aguas 
residuales donlésticas, como sistema de deptir-ación 

primario aceptable en los caseríos disperso\ por la 
geografía canaria; y la exigencia de un temo de ver- 
tidos fiable. 

En segundo lugar, las normas se apoyan decidi- 
damente en la actuación de los Consejx Insulares 
de Aguas. La actuación sobre los vertidos contami- 
nantes es una cuestión en la que deben estar involu- 
crados directamente quienes sufren sus efectos. Por 
supuesto. y para garantía de todos, las normas y los 
planes hidrológicos orientarán esta actuación, sobre 
todo en lo que respecta a la declaración de zonas 
sensibles, exigencia de estudios hidrogeológicos o 
posibles reclan~aciones contra las decisiones más 
graves de los Consejos. 

En tercer lugar, se trata de obtener la colahora- 
ción de los municipios. Esta colaboración es crucial 
en lo que se refiere a los servicios de alcantarillado 
y depuración, en los que hay que evitar a toda costa 
el mal funcionamiento. Los Ayuntamientos, al igual 
que los Conse.jos Insulares y el Gobierno de Cana- 
rias, están su-jetos al Derecho y en el Reglamento se 
recuerda esta sujeción, at@ndo los casos extremos 
de desidia y abandono con mecanismos como la 
subrogación en la gestión de las instalaciones depu- 
radoras indebidamente paralizadas o inoperantes. 

En cuarto lugar, el Reglamento llama ir I:t scrisa- 
tez de I;i iniciativa privada. que no debe pensar en 
ningún momento en suprimir costos de producción 
incutnpliendo las obligaciones que le cornpetcn en 
el control y depuración de las aguas utiliradas. La 
peligrosidad de algunas actividades industriales es 
patente y. e17 general, es a la industria no al uso 
doinPstico ordinario de las aguas, a quien debe 
imputarsc cl mayor potencial de contaminación hi- 
dráulica. Por ello, las técnicas de autorización, fian- 
zas, inspección y eventual intervención se utilizarán 
con especial intensidad sobre los grandes ~isiiarios. 
tal como están definidos en el texto rcglarnentario. 

Por íiltirno, no se debe olvidar que sc trata de 
tina norma de Derecho Público. La suspensiOn de 
actividades contaminantes. las imposición de limita- 
ciones, de obligaciones, o el canon de vertidos, son 
instrumentos irrenunciables del Poder Público, que 
se utilizarán, tal como exige el Estado de Ilertxho, 
en las condiciones de igualdad, generalidad y garan- 
tía jurídica que el propio Reglamento determina. 

t.,n virtud. oído el Comelo Constilti~o de Ca- 
naria\, a propuesta del Conqero de Ohrd\ Pública<, 
Vibienda y Agua\, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 29 de julio de 1904. 

D I S P O N G O :  

Artículo único.- Se aprueba el Reglamento de 
Control de Vertidos para la Protección del Dorninio 
Público Hidráulico. para desar-rollo y apli~~~cicín de 
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la Ley 1211 990, de 26.de julio, de Aguas, cuyo texto 
se contiene en el anexo de este Decreto. 

El presente Decreto entrará en vigor a1 día si- 
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
Canarias. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de 
julio de 1994. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, 

Manuel Hermoso Rojas. 

EL CONSEJERO DE OBRAS PUBLICAS, 
VIVIENDA Y AGUAS, 

p.s., EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y TURISMO. 

Miguel Zerolo Aguilar 
(Decretos del Presidente 1 1 8/1994, de 14 de 
julio y 12811994, de 26 de julio; B.O.C. ne 
88, de 20.7.94 y B.O.C. n V 3 ,  de 29.7.94). 

A N E X O  

REGLAMENTO DE CONTROL DE VERTIDOS 
PARA LA PROTECCI~N DEL DOMINIO 

PÚBLICO HIDRÁULICO 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Ámbito de aplicación. 

1. El presente Reglamento tiene por objeto la 
protección de la calidad de las aguas superficiales y 
subterráneas de las Islas Canarias, conjuntamente 
con sus cauces y acuíferos, mediante la regulación 
de los vertidos que puedan afectarles. 

2. Sus preceptos se aplicarán a todos los verti- 
dos que incidan directa o indirectamente sobre el 
dominio público hidráulico, cualquiera que sea el 
tipo de actividad que los origina, el carácter público 
o privado de los terrenos afectados o el procedi- 
miento utilizado para efectuarlos. 

Artículo 2.- Autorización de vertidos. 

1 .  Todo vertido de líquidos y de productos sus- 
ceptibles de contaminar las aguas superficiales y 
subterráneas o degradar el dominio público hidráuli- 
co requiere autorización administrativa, que ha de 
ser emitida por el Consejo Insular de Aguas respec- 
tivo, bajo las condiciones que se establecen en el 
presente Reglamento. Esta autorización no exime de 
la necesidad de obtener las demás autorizaciones y 
concesiones legalmente exigibles. 

2. Cuando el vertido pueda dar lugar a la infil- 
tración o almacenamiento de sustancias susceptibles 
de contaminar los acuíferos o las aguas subterrg- 
neas, sólo podrá autorizarse si un estiidio hidrogeo- 
lógico previo demostrase la inocuidad del vertido. 

3. Las autorizaciones administrativas sobre es- 
tablecimiento, modificación o traslado de insialacio- 
nes o industrias que originen o puedan originar ver- 
tidos, se otorgarán condicionadas a la correspon- 
diente autorización del vertido. 

Artículo 3.- Definiciones. 

A los efectos del presente Reglamento se en- 
tiende por: 

Vertido: la aportación de líquidos o sólidos so- 
lubles o miscibles en el agua, que se realice directa 
o indirectamente en todo el territorio insular, inde- 
pendientemente de que se trate de cauces públicos o 
terrenos particulares, y cualquiera que sea el proce- 
dimiento utilizado, que se infiltre total o parcial- 
mente en el terreno a lo largo de su recorrido hacia 
el mar. 

Se considera, asimismo, vertido la acumulación 
en el terreno o sobre él de sustancia?, sólidas tales 
que, mediando disolución, arrastre o mezcla, puedan 
incorporarse a las aguas superficiales o subterráneas 
alterando sus características físicas. químicas o mi- 
crobiológicas. 

Contaminación: acción y efecto de introducir 
materias o formas de energía o inducir en el agua 
condiciones que, de modo directo o indirecto, impli- 
quen una alteración perjudicial de su calidad en re- 
lación con sus usos posteriores o con su función 
ecológica. 

Focos polenciales de contaminación: las activi- 
dades humanas que generan efluentes o manipulan 
sustancias contaminantes. Se incluyen, entre otras, 
las empresas agrícolas que utilizan fertilizantes, pes- 
ticidas o plaguicidas, las que generan residuos ani- 
males o industriales en cantidades significativas pa- 
ra el medio hídrico y los núcleos de población que 
producen residuos sólidos o líquidos sin depuración. 

Degradación: alteraciones perjudiciales del do- 
minio público hidráulico y del entorno afecto a di- 
cho dominio. 

Actividades susceptibles de degradar el domi- 
nio público hidráulico: aquellas cuyos procesos pue- 
den afectar negativamente al dominio público 
hidráulico. En esta categoría se incluye especial- 
mente la evacuación de residuos por cualquiera de 
los siguientes procedimientos: la acumulación, ente- 
rramiento o creación de vertederos de sustancias 
sólidas en el suelo, canteras, excavaciones. y otras 
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de análoga naturaleza; el almacenamiento de Iíqui- 
dos en balsas, represas, pozos o excavaciones, y la 
conducción de residuos sólidos o líquidos de tal 
modo que, natural o accidentalmente, puedan afec- 
tar al medio hídrico. 

Efluente: solución o mezcla acuosa que contie- 
ne un vertido o cualquier líquido susceptible de 
constituir una mezcla o solución con el agua. 

Depuración: acción de eliminar los elementos 
contaminantes de las aguas por medios naturales o 
por procesos técnicos con los siguientes resultados: 

- Tratamiento primario: proceso físico y/o quí- 
mico que reduzca la DBOs de las aguas de entrada o 
de los efluentes al menos un 20% y el total de sóli- 
dos en suspensión por lo menos el 50%. 

- Tratamiento secundario: proceso que, inclu- 
yendo generalmente un tratamiento biológico con 
sedimentación secundaria, logre reducciones míni- 
mas conjuntas del 70% de la DB05, 75% de la 
DQO y 90% del total de sólidos en suspensión. 

Artículo 4.- Condiciones generales de admisi- 
bilidad de los vertidos. 

Todo vertido deberá realizarse de forma tal que: 

a) No produzca el deterioro de los sistemas na- 
turales de recepción, condensación o infiltración del 
agua atmosférica. 

b) Permita la reutilización de las aguas que se 
viertan o a las que afecte. 

c) No disminuya ni la calidad ni la cantidad de 
las reservas y recursos hidráulicos. 

Artículo 5.- Prohibición de incorporación a los 
vertidos de sustancias tóxicas o peligrosas. 

1. Se prohíbe la incorporación a los vertidos de 
las sustancias afectadas por la Ley de Residuo\ Tó- 
xicos y Peligrosos, de 14 de mayo de 1986, y por las 
Directivas de la Comunidad Europea aprobadas cn 
esta materia. 

2. En el anexo 1 se contiene una lista que, con 
carácter meramente enunciativo, identifica sustancias 
afectadas por la prohibición del apartado anterior. La 
Consejería competente en materia de aguas, previo in- 
forme de la competente en materia de medio ambien- 
te, y en desarollo de las relaciones de sustancias tó- 
xicas y peligrosas incluidas en la legislación mencio- 
nada en el apartado anterior, podrá ampliar esta lista 
con otras sustancias concretas del mismo caráctei: 

Artículo 6.- Condiciones reutrictivas de I c ) ~  ver- 
tidos. 

1 .  La introducción en un vertido de alguna de 
las sustancias que figuran en la Relación 1 del anexo 
11, podrá ser excepcionalmente autorizada, si se 
cumplen las siguientes condiciones: 

a) Que se acredite que no existe posibilidad de 
que se introduzcan en los acuíferos. 

b) Su concentración en el efluente no podrá ser 
superior a la menor de las fijadas por la Comunidad 
Europea, el Estado Español, o la Comunidad Autó- 
noma Canaria. 

C) Se habrá de constatar la inexistencia de peli- 
gro de que por acumulación de vertidos en cualquier 
punto, la concentración de dichas sustancias supere 
las cotas exigidas en el apartado b. 

d) Las condiciones anteriores podrán ser com- 
probadas en cualquier momento por la Administra- 
ción, con cargo al autor del vertido. 

2. La autorización de la introducción en un ver- 
tido de alguna de las sustancias contaminantes que 
figuran en la Relación 11 del anexo 11. podrá ser 
efectuada siempre que se demuestre que la concen- 
tración de dichas sustancias en el efluente, tras su 
dilución en el medio receptor, no produce contami- 
nación o degradación irreversible del mismo. La 
comprobación de tal extremo podrá ser efectuada 
por la Administración en cualquier momento y con 
cargo al autor del vertido. 

3. Los Planes Hidrológicos Insulares podrán de- 
limitar zonas sensibles o establecer perímetros de 
protección de elementos determinados del dominio 
público hidráulico, en los que se prohíba el vertido 
de sustancias de las mencionadas en las Relaciones 
1 y 11 del anexo TI, cualquiera que sea su concentra- 
ción en el efluente. 

3.  Las Administraciones hidráulicas vigilarán 
especialmente los vertidos derivados de los focos 
potenciales de contaminación y de las actividades 
susceptibles de degradar el dominio público hidráu- 
lico, aplicando a tal efecto las potestades de inspec- 
ción y control definidas en el presente Reglamento. 

S .  El transporte de aguas residuales urbanas o 
industriales se realizará en las condiciones de aisla- 
miento y seguridad que eviten las fugas accidenta- 
les. 

SECCIÓN SEGUNDA 

COMPETENCIAS 

Artículo 7.- Del Gobierno. 

En materia de vestidos corresponde al Gobierno 
de Canarias 
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a) Establecer y modificar las relaciones de sus- 
tancias prohibidas y restringidas en todo tipo de 
efluentes y vertidos. 

b) La posibilidad de prohibir, en zonas concre- 
tas y previa audiencia del Consejo Insular respecti- 
vo, las actividades y procesos cuyos efluentes, a pe- 
sar del tratamiento a que sean sometidos, puedan 
constituir riesgo de contaminación grave de las 
aguas. 

c) Acordar, a propuesta del Consejo Insular, la 
revocación definitiva de las autorizaciones de verti- 
dos por circunstancias sobrevenidas o por alteración 
de las que motivaron su otorgamiento. 

d) Clausurar las instalaciones causantes de ver- 
tidos contaminantes no susceptibles de corrección. 

e) Definir la unidad de contaminación a efectos 
del canon de vertidos y asignarle los valores máxi- 
mos y mínimos aplicables en todo el Archipiélago. 

f) Aquellas otras competencias que le reconoz- 
can las leyes generales o sectoriales aplicables a la 
regulación de vertidos. 

Artículo 8.- De la Consejería competente en 
materia de aguas. 

1 .  La Consejería competente en materia de 
aguas del Gobierno de Canarias instruirá y tramitará 
todos los expedientes que deban ser elevados al 
Gobierno de Canarias. 

2. Como competencias directas ostentará las si- 
guientes: 

a) La sustitución de la actividad de los Consejos 
Insulares en las condiciones legalmente previstas. 

b) La emisión de informes técnicos que vengan 
referidos a la Administración de la Comunidad Au- 
tónoma. 

c) La canalización de la política de auxilios a 
obras hidráulicas o a instalaciones de plantas desala- 
doras y depuradoras. 

d) La intervención en la elaboración de los pro- 
gramas económicos del Gobierno de Canarias en 
cuantas acciones repercutan sobre el medio hídrico. 

e) La coordinación con las restantes Adrni- 
nistraciones y unidades del Gobierno de Canarias en 
cuanto afecte a la calidad de las aguas. 

f) El asesoramiento en cuestiones relativas a sis- 
temas de medición, depuración y control de aguas 
residuales y a las acciones encaminadas a garantizar 
la inocuidad de los vertidos. 

g) La promoción de convenios, consorcios, 
mancomunidades y cuantos sistemas de coopera- 
ción permitan mejorar la calidad de los vertidos o la 
reutilización de las aguas residuales, así como la de 
las fusiones o conciertos de empresas o comunida- 
des de aguas que redunden en el mismo fin. 

Artículo 9.- De los Consejos Insulares de 
Aguas. 

A los Consejos Insulares les corresponden las 
siguientes competencias: 

a) La aprobación de las ordenanzas y reglamen- 
tos de régimen interno que requieran sus funciones 
en materia de vertidos y, especialmente, de las nor- 
mas técnicas previstas en el artículo 68.3 de la Ley 
de Aguas. 

b) La tramitación, otorgamiento y condicionado 
de las autorizaciones de vertidos, y de las empresas 
gestoras del servicio de conducción, tratamiento y 
vertido de aguas residuales. 

C)  La suspensión temporal de las autorizaciones 
de vertidos, su modificación por circunstancias so- 
brevenidas y la elevación al Gobierno de propuesta 
de revocación de las mismas. 

d)  La suspensión temporal de actividades que 
den lugar a vertidos contaminantes, la imposición 
de las medidas correctoras que se precisen y, en su 
caso, la elevación al Gobierno de propuestas de 
clausura de dichas activitl,?des. 

e) La gestión temporal de las instalaciones par- 
ticulares de depuración, por incumplimiento de las 
condiciones autorizadas, cuando de su paralización 
se pudieran derivar graves daños para el interés ge- 
neral. 

f) La vigilancia de las insfalaciones públicas de 
depuración y la subrogación temporal en su gestión, 
cuando proceda a tenor de lo previsto en el artículo 
70.2 de la Ley de Aguas. 

g) Incorporar en la elaboración de los Planes 
Hidrológicos Insulares las previsiones relativas a: 
instalaciones de depuración y reutilización de aguas 
residuales; clasificación de los cauces y acuíferos de 
la isla, o del terreno suprayacente a estos últimos, 
según su capacidad de admisión de vertidos; defini- 
ción de las calidades y cantidades admisibles de los 
diversos productos contaminantes en el marco de 
los niveles fijados por el Gobierno, y demíís adecua- 
das a la protección del dominio público hidráulico 
insular. 

h )  Fijar en la elaboración de los Planes Hi- 
drológicos Insulares las zonas sensibles y períme- 
tros de protección. 
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i) La fijación del valor de la unidad de contami- 
nación a efectos del canon de vertido entre las cuan- 
tías máxima y mínima autorizadas por el Gobierno. 

j) La gestión y recaudación del canon de vertido. 

k) En general, cuantas actuaciones relativas a 
los vertidos no vengan atribuidas a otros organismos 
por el presente Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 10.- De la Administración municipal. 

l .  Los municipios son directamente responsa- 
bles de los servicios de abastecimiento domiciliario 
de agua potable, de alcantarillado y de tratamiento o 
depuración de.aguas residuales en los términos de la 
legislación de Régimen Local. Entre sus responsabi- 
lidades se incluyen: 

a) El cumplimiento de la normativa aprobada 
por las Administraciones hidráulicas sobre sustan- 
cias admisibles en los sistemas públicos de alcanta- 
rillado. 

b) El buen funcionamiento de sus servicios de 
depuración, así como la vigilancia de los instalados 
en las urbanizaciones no conectados al sistema ge- 
neral. 

C) El control de los efluentes de sus servicios de 
alcantarillado y depuración de aguas residuales. 

d) La aportación de la información que les sea 
solicitada por los Consejos Insulares o el Gobierno 
de Canarias. 

2. Todos los municipios canarios tienen el deber 
general de procurar por sí mismos, y cooperar con 
las demás Administraciones, en el cumplimiento de 
las acciones encaminadas a evitar el deterioro de los 
sistemas naturales de recepción, condensación o 
infiltración del agua atmosférica; a la reutilización 
de las aguas, al mantenimiento de un adecuado nivel 
de las aguas, así como a impedir la acumulación de 
compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo, de 
tal modo que se pueda poner en peligro la calidad 
de las aguas superficiales o subterráneas. 

Artículo 11.- Colaboración de la Administra- 
ción municipal con la Administración hidráulica. 

Los municipios colaborarán con la Administra- 
ción hidráulica insular y regional como mínimo en 
las siguientes acciones: 

a) Elaboración del censo de vertidos, suminis- 
trando la información necesaria para ello, con aten- 
ción especial a los sistemas de inyección al terreno 
de aguas procedentes del servicio municipal de 
abastecimiento domiciliario. 

b) Vigilancia de vertidos no autorizados, a cuyo 
efecto la policía municipal actuará de oficio. Asi- 
mismo, tramitará las denuncias que se formulen 
relativas a actividades contaminantes o degradantes 
del medio hídrico. 

SECCIÓN TERCERA 

AUTORIZACIONES DE VERTIDOS. PROCEDIMIENTO 

Artículo 12.- Solicitud. 

1 .  El procedimiento para obtener la preceptiva 
autorización administrativa de vertidos se iniciará 
mediante la presentación de una solicitud por el titu- 
lar de la actividad, ante el Consejo Insular de Aguas 
correspondiente. Dicha solicitud contendrá, además 
de los datos generales exigidos por el artículo 70 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co- 
mún, los siguientes extremos: 

a) Descripción pormenorizada de la actividad 
productora del vertido. 

b) Fijación exacta del punto donde se pretende 
realizar la evacuación, inyección o depósito de las 
aguas o productos residuales. 

c) Características cuantitativas y cualitativas de 
los vertidos. 

d) Descripción sucinta de las instalaciones de 
depuración o eliminación, en su caso, y de las medi- 
das de seguridad proyectadas para los supuestos de 
vertidos accidentales. 

e) Solicitud, en su caso, de imposición de servi- 
dumbre forzosa de acueducto o de declaración de 
utilidad pública o interés social a efectos de expro- 
piación forzosa. 

2. Los vertidos de aguas residuales domésticas 
que se produzcan por el sistema de fosas sépticas 
filtrantes en zonas donde no alcance el alcantarilla- 
do municipal, y siempre que no excedan de 250 me- 
tros cúbicos anuales, habrán de ser expresamente 
autorizadas por el Ayuntamiento respectivo, con ca- 
rácter previo al otorgamiento de la licencia que per- 
mita la construcción del inmueble de donde ema- 
nen. En los restantes supuestos compete el otorga- 
miento de la autorización al Conselo Insular de 
Aguas correspondiente. 

La solicitud que se curse ante la Administración 
municipal, a los efectos anteriomente indicados, 
habrá de contener, como mínimo, los requisitos exi- 
gidos por el apartado 1 de este artículo. 

Artículo 13.- Documentación. 
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A la solicitud indicada en el apartado primero 
del artículo anterior se deberá acompañar: 

a) Certificación registra1 de la propiedad de los 
terrenos que hayan de ocuparse, o permiso de sus 

' propietarios, salvo que se haya optado por la solici- 
tud de imposición de servidumbre o por la solicitud 
de declaración de utilidad pública a los efectos de la 
ulterior expropiación forzosa. 

b) Proyecto suscrito por técnico competente de 
las obras e instalaciones de depuración o elimina- 
ción que fueran necesarias, de tal modo que el grado 
de depuración sea el adecuado al grupo de calidad 
establecido para el medio receptor. 

Artículo 14.- Estudio hidrogeológico 

En el supuesto de que como consecuencia del 
vertido o sistema de depuración proyectado se pue- 
dan producir infiltraciones o almacenamiento de 
materias susceptibles de contaminar los acuíferos. 
se deberá aportar, asimismo, un estudio hidrológico, 
por medio del cual se evalúen las posibles repercu- 
siones sobre el dominio público hidriíulico. Asi- 
mismo, será preceptiva la presentacicín de estudios 
hidrogeológicos en los siguientes casos: 

a) Cuando así se prevea en la planificación in- 
sular, con las condiciones en ella establecidas. 

b) Cuando el vertido proyectado contenga sus- 
tancias de las incluidas en las Relaciones 1 y 11 de 
sustancias contaminantes del anexo 11 del presente 
Reglamento, cualquiera que sea su caudal y punto 
donde se realice. 

c) Cuando el caudal del vertido sin tratar que se 
infiltre en el suelo exceda de 1 .O00 metros cúbicos 
acumulados en un plazo de tres meses. cualquiera 
que sea su contenido y lugar. 

d) Cuando así lo determine el Consejo Insular, 
por resolución motivada, a la vista de las circunstan- 
cias del caso. 

e) Cuando se trate de sustancias sólidas que por 
lixiviación natural o acción humana puedan alterar 
las características del agua. 

Artículo 15.- Contenido de los estudios hidro- 
geológicos. 

1 .  Los estudios hidrogeológicos. que deberán 
ser realizados por técnico competente. contendrán al 
menos los siguientes apartados: 

a) Descripciones generales de las características 
hidrogeológicas y geomorfológicas de la zona. 

b) Determinación de los paránietro\ de permea- 

bilidad, porosidad, dirección y velocidad de los des- 
plazamientos del agua en el subsuelo, en lo que téc- 
nica y económicamente sea viable. 

c) Cálculo y predicción de los efectos del verti- 
do sobre el acuífero e indicación de las medidas 
adecuadas para garantizar su inocuidad. 

2. La Consejería competente en materia de 
aguas, a propuesta de sus servicios técnicos, aproba- 
rá y publicará una lista de instrucciones para la ela- 
boración de los estudios hidrogeológicos. 

3. En función de la importancia del vertido y de 
la documentación generada por la planificación 
hidráulica, podrán aceptarse estudios hidrológicos 
simplificados o estandarizados por zonas, siempre 
que la dinámica general del subsuelo que se trate 
sea suficientemente conocida. 

Artículo 16.- Elaboración de los Estudios hi- 
drogeológicos. 

l .  La aportación del estudio hidrogeológico co- 
rresponde al solicitante de la autorización. El técni- 
co nombrado por éste podrá solicitar de los servi- 
cios competentes del Consejo Insular respectivo, o 
de la Consejería con atribuciones en materia de 
aguas del Gobierno de Canarias, y éstos vendrán 
obligados a facilitarla, la documentación disponible 
para la realización del estudio. Asimismo, los titula- 
res de obras hidráulicas privadas de la zona f'acilita- 
rtín la toma de datos al responsable del estudio. En 
caso contrario no se tomará en consideración la po- 
sible oposición o reparos que pudieran formular 
frente a la solicitud de autorización. 

2. Una vez presentado el estudio. su evaluación 
y aceptación se tramitará como pieza separada, me- 
diante el contraste de su contenido con los diversos 
instrumentos de la planificación hidrológica. Será 
preceptiva la solicitud de informes de la Consejería o 
Conhejerías competentes en materia de medio am- 
biente y planificación territorial. Asimismo, se podrá 
exigir del interesado la aportación de documentos 
adicionales o aclaraciones que se estimen necesarias 
para la exacta comprensión de su contenido. 

3.  El expediente de autorización quedará deteni- 
do. e interrumpido el cómputo de cualquier plazo 
con el relacionado, durante un máximo de treinta 
días hábiles, hasta tanto se evalúe el estudio hidro- 
geológico. Tan pronto se produzca este iérmino, o el 
estudio sea aceptado o rechazado, se reanudará el 
cóiuputo de los plazos intemmpidos. 

4. La aceptación o rechazo del estudio hidro- 
geológico reviste la consideración de acto adminis- 
trativo de trámite, y sólo será susceptible de impug- 
nación junto con el acuerdo por el que se resuelva la 
solicitud de autorización. 
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Artículo 17.- Trai , +ción de la\ \olicitudes 

l .  Examinada la docuinentaci0n y encontrada 
coriforrne. el Conse-jo Insular sonietttrá las solicitu- 
des, con la excepción de las mencionadas en el ar- 
tículo 12.2 de este Reglamento, a información pú- 
blica por un plazo de treinta días, mediante anuncios 
en el Boletín Oficial de Canarias y en los tablones 
de anuncios de los Ayuntamientos J e  los municipios 
afectados. Dichos anuncios habrán de contener 
necesariamente una descripción sucinta del objeto 
de la solicitud, aclarándose si en la ri-iisina se intere- 
sa la constitución de servidumbre cj decl;lraciiín de 
utilidad pública a efectos expropiutorios. 

2. Si en la petición se solicitase 1:i ii~iposrcicín de 
servidumbre o la declaración de ~i~iliclaci públicu. 
habrá de conferirse necesariamente trámite tle vida 
y audiencia, durante un plazo de diez días. al pro-- 
pietario de los terrenos afectados, de tal iiiodo que 
pueda manifestar cuanto estime oportuno en delkiisa 
de sus interese. 

3. kn el supuesto de que se t'orriiulcri idegi~cio- 
nes durante el periodo de aiidicncia o dc informa- 
ción pública. habrá de darse traslado de las misinas 
al peticionario, con la finalidad de que pueda inani- 
fcstar su pronunciamiento en el plazo de dicz días. 

3.  El Conse-jo Insular podrs solicit;ii- iri170i-nic.;. 
con carácter no vinculante. dc las Cimsqjcrí.is coni- 
petentes en inateria de aguas y d i  medio xnbiciitc. 
La solicitud de los informes sertí preceptiva en rela- 
ción con la Consejería competente cii materja de 
medio ambiente y planificaci6ii tcrritorid, ciiaiiclo 
n o  se hubiera evacuado pronuiiciamiento al mipai-o 
de lo previsto en el artículo 16.7. 

Dc no ev~icuarse lo\ infoi-nit\ en tl pl,i/o dc 15 
día\, podrán proseguirse la\ actuacione\. \ i r 1  pt>rjLii- 
cio de la re\porisabilidad en que piidir.ra iri~~urrir el 
cau\ante dc la deniora. 

5 .  Uria vez completada la iiistrucciUn. 41. t'i.~rmu- 
lará la oportuna propuesta de resolución, la cual le 
será notificada al interesado. al &jeto de que en un 
plazo máximo de quince días pueda manil.estai- su 
conformidad o reparo al condicionado en ella pre- 
visto. Al mismo tiempo se le advertirá yuc, de no 
cuinplimentar el trámite. se le iendi-ií por dt:sistido 
de su petición. 

6. Los servicios instructores elevaxíii la pro- 
puesta de resolución al óigano del ('ons~jct Insular 
estatutariamente competente para el otorgariiiento 
de  la autorización. En todo caso, las resoluci~nes 
que se dicten serán motivadas y expresariiii los re- 
cursos que contra las mismas quepa interponer. 

7. El plazo máximo para resolver las solicitudes 
que formulen los interesados será de seis incscs. con 

la cal\,edad contenida e n  el apartado .i del urtículo 
anterior. Transcurrido dicho plazo sir1 haber recaído 
resolución. se entenderán estimadas aquEllas. 

.4rtículo 18,- Contenido de las autorizaciones. 

En toda autoriza~ióri de bertidw ic  coricrttartín: 

a )  Los límites cuaiit itat ivo\ y cu,llitativos del 
vertido. Estos últiinos no podrán superar los valoi-es 
contenidos en la tabla del anexo 111, salvo en aque- 
llos casos que la escasa importancia del efluente 
permita. ~ustificadaincnte, un menor rigor. 

c )  l>eclaración, en i i i  ca\o, de ii t i l iJd pública o 
impo\icicín de \ervidurnbre íixmsa. 

c )  Lo\ plazos, e13 \ u  c x o ,  px~-a l i t  progresiva 
adaptacicíri de las carxteristicas del \ertido a los 
líriritc\ que la propia autorización í'i,je. 

1 ' 1  La\ Icc,has de iriiciación. tei-iiiiii;ic.i~iri j eiiti-a- 
d;i en sercicio de las cjbras, instalncioiic.\ ! I'ases par- 
cialei proyectadas. así como las prec isiorics que, en 
caso ncccsario. se hayan de adoptar pixi ralucir I;i 

coiiiiiniinaci6n durante el p lam ilc .=jr.c.iición de 
aq~itillas. 

I i P l u o  de ~ igen~1; i  de 1'1 ~ u t o ~  I['U 1011. el cu'il 
n o  potfr;i superar- lo\ cinco dfiw 

Artículo 19.- Inspeccicíii y conir-01 

Con independencia de las forni,i\ cle control que 
sc prevean en el título uutoriratorio. loi Con\elo\ 
Insul,ire\ podrán realvCu cuantos análi\i\ o in\pec- 
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ciones consideren necesarios, al objeto de compro- 
bar las características del vertido. Dicha tarea po- 
drán realizarla bien directamente o bien a través de 
las empresas colaboradoras que se prevén en el pre- 
sente Reglamento. 

Artículo 20.- Transmisión de las autorizacio- 
nes. 

1 .  Las autorizaciones de vertidos son transmisi- 
bles por documento público, conjuntamente con la 
actividad que los origina, finca en que se producen 
o con las aguas de que se derivan, con las excepcio- 
nes indicadas en los puntos 2 y 3. Inciimbe al titular 
la obligación de notificar la transmisión de la autori- 
zación a la Administración hidráulica, a efectos de 
la correspondiente modificación en el censo de ver- 
tidos. 

2. Cuando la actividad que origine el vertido 
emplee aguas o materias derivadas de una conce- 
sión, la autorización queda vinculada a ésta y su 
transmisión estará condicionada a la de la concesión 
de la que trae causa. 

3. Cuando la autorización se haya confetido a 
una de las empresas colaboradoras de vertidos, la 
transmisión, para su validez, deberá ser aceptada 
por el Consejo Insular de Aguas. 

SECCIÓN CUARTA 

MODIFICARILIDAD, TRANSMISIÓN. SUSPENSIÓN 
Y REVOCACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES 

Artículo 21.- Modificabilidad de autorizacio- 
nes. 

1. Cuando las circunstancias que motivaron el 
otorgamiento de una autorización de vertidos se al- 
teren por causa no imputable al autorizado, o sobre- 
vengan otras que de haber existido en sir momento 
hubieran justificado la imposición de obligaciones 
distintas, el Consejo Insular podrá modificar el con- 
dicionado del título autorizatorio, acomodándolo a 
los requerimientos de la nueva situación. Los perjui- 
cios que puedan derivarse por causa de tales cam- 
bios no serán susceptibles de indemnización, si bien 
constituirán motivo de prelación de primer orden 
para acceder a los auxilios destinados a obras hi- 
dráulicas de iniciativa pública o privada, según el 
caso. 

2. El cambio en la planificación hidrológica po- 
drá determinar, asimismo, la modificación de las 
autorizaciones de vertidos sin derecho a indenmiza- 
ción, salvo que concurran las circunstancias previs- 
tas en el artículo 30.2 de la Ley de Aguas. 

3. Si las variaciones de las circunstancias en las 
que inicialmente fue autorizado el vertido. fueran de 

tal entidad que pudiesen afectar a la salud pública, 
se dará inmediata cuenta de ello a la autoridad sani- 
taria. 

Artículo 22.- Procedimiento de las modifica- 
ciones. 

l .  El Consejo Insular dará traslado directo de la 
propuesta de condicionado al titular de la autoriza- 
ción que ha de ser modificada, concediéndole un 
plazo de quince días para que pueda formular las 
alegaciones que estime oportunas. 

2. En el supuesto de que la niodif'icacicín pro- 
puesta altere sustancialmente el título primitivo. 
será preceptivo el sometiiniento a in torinación pú- 
blica, por un plazo de quince días, mediante anun- 
cios en el Boletín Oficial de Canarias y en los tablo- 
nes de anuncios de los municipios afectiidos. 

3 F.1 C o n q o  Insular habrá de rec;ibnr los mis- 
mos intormes exigido\ para la obtencicíri de la auto- 
rización de vertidos. 

4. Una vez tramitado el expediente y redactada 
la oportuna propuesta de resolución. se wmeterá al 
trámite de vista y audiencia del titular, confiriéndole 
u n  plazo de quince días para que rnanificstt. su con- 
formidad. Asimismo, se le adv'ertirá que dt, n o  con- 
testar en el plazo indicado o, de tnostrar SLI rechazo 
a las modificaciones propuestas, sc: procederá a la 
revocación de la autorizacicín. 

5 .  La resolución del Conse-lo Insular por la que 
se culmine el expediente de modificacicín, habrá de 
ser motivada. Dicho acuerdo será susceptible de im- 
pugnación por nleclio de los recursos administrati- 
vos correspondientes. 

h. En el supuesto de que sea procedente la in- 
demnización a los titulares de la autorización, y de 
que no exista avenencia en la determinación de su 
cuantía. se seguirán las actuaciones de conformidad 
con lo previsto respecto de la fijación dc Justiprecio 
en la legislación reguladora de la expropiación for- 
zosa. 

Artículo 23.- Suspensión temporal de Ici\ auto- 
rizacione\. 

1 .  En los supuestos a que se refiere el artículo 
21. el Consejo Insular podrá suspender temporal- 
mente las autorizaciones de vertido, hasta tanto se 
adopte el acuerdo de modificación del coiidiciona- 
do. Asimismo, se podrá proceder a la suspensión 
temporal de la autorización cuando concurran cir- 
cunstancias coyunturales que exijan 1 2 1  cesación 
niornentánea del vertido. 

2. Si las circunstancias sobrevenidas fueran de 
tal entidad que la modificación del condicionado no 
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resultara operativa a los efectos de la preservación 
del acuífero, el Gobierno de Canarias procederá a 
ordenar la cesación definitiva del vertido. 

3. Las suspensiones temporales y definitivas de 
las autorizaciones de vertido no conllevan derecho a 
indemnización, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2 del artículo 2 1 . 

Artículo 24.- Procedimiento en la suy,eniión 
temporal. 

l .  Una vez constatado poi- el Consejo Insular 
que las circunstancias que determinaron el otorga- 
miento de la autorización se han alterado de tal 
modo que se considere necesaria su suspensión tem- 
poral, se pondrá tal circunstancia en conocimiento 
de los interesados. En dicha notificación se habrá de 
precisar cuales son los hechos justificadores de la 
suspensión, así como el plazo niáximo previsto para 
la misma. 

2. El titular de la autorización habrá de formular 
cuantas manifestaciones estime oportunas, en el 
plazo de diez días, pudiendo presentar al tiempo los 
elementos probatorios que considere necesarios. 

3. La resolución por la que se acuerda la sus- 
pensión temporal del vertido \erá susceptible de 
impugnación en vía administrati1 a. 

4. En ningún caso la suspensión temporal de 
una autorización de vertidos podrá dilatarse por un 
periodo superior a los tres meses. Antes de la expi- 
ración de dicho plazo tendrá que haberse dictado 
resolución acordando la modificación del condicio- 
nado inicial de la autorización, o bien acordando re- 
mitir las actuaciones a la Conscjería competente en 
mgteria de aguas, al objeto de que eleve al Gobierno 
de Canarias propuesta de suspensión definitiva de la 
autorización. 

tancias expresamente prohibidas, así corno los verti- 
dos realizados en lugares donde la planificación 
hidrológica lo prohíbe. 

Artículo 26.- Procedimiento de la re\ ocación. 

l .  Una vez que el Consejo Insular ,competente 
haya constatado el incumplimiento de las condicio- 
nes bajo las cuales fue otorgada la autorización de 
vertidos, pondrá tal circunstancia en conocimiento 
de su titular, ordenándole la regularización de la si- 
tuación en el plazo que se fije al efecto. Transcu- 
rrido dicho plazo sin resultado positivo, el Consejo 
Insular iniciará expediente de revocación de la auto- 
rización. 

2. Eii el curso del expediente de revocación se 
habrá de conferir necesariamente trámite de vista y 
audiencia al interesado. Asimismo, se habrá de soli- 
citar informe a la Consejería competente en materia 
de aguas, del Gobierno de Canarias. Una  vez culmi- 
nadas las actuaciones, el Consejo Insular elevará la 
oportuna propuesta motivada a dicho Departamento, 
al objeto de que éste lo eleve a su vez al Gobierno 
para su resolución. 

3 El expediente de revocación de I,i autoriza- 
ción r'\ independiente de la\ actuacioriih\ unciona- 
doras que proceda incoar, así como de la eventual 
caducidad de la concesión de aprovechamiento de 
aguas mencionada en el artículo 25.2 

1 Como medida cautelar, lo\ Coriwps ~ L I -  
I,iie\ podrdn acordai la cesación temporal de los 
wrtido\, tia\ta tanto recaip rewlucicín definitivii en 
cI cxpediente de revocaciori 

Artículo 25.- Revocación. 
Artículo 27.- Suspensión cautelai 

1 .  El incumplimiento de cualquiera de las con- 
diciones impuestas en las autorizaciones de vertido 
será causa determinante de su revocación. 

2. Si se produjese un caso especialnicnte cuali- 
ficado de incumplimiento de condicionex. del que 
pudieran derivarse daños muy graves para el domi- 
nio público hidráulico, la revocación comportará la 
caducidad, sin derecho a indemnización, de la con- 
cesión o autorización de aprovechamiento de aguas, 
si la hubiera. 

3. Se considerarán casos especialmente graves 
de incumplimiento del condicionado aquellos en los 
que se produzcan daños importantes a cultivos, 
flora, fauna o puedan afectar sensiblemente a la 
salud pública, lo que se deriven del vrrtitlo de sil\- 

1 .  Cuando el Consejo Insular tu\,iera conoci- 
miento de la existencia de un vertido n o  autorizado, 
ordenará la inmediata suspensión dtb la actividad 
que lo origine y la aperlura de un cxpediente desti- 
nado a determinar: 

a) Su cantidad, composición. peligrosidad y 
tiempo transcurrido desde el coinienm iiel vertido. 

h) La actividad de la que procede 

c )  Los efectos provocados por el L crtido al me- 
dio natural, durante su emisión. 

d) Su posible legaliz;ición, con L )  \ i n  medidas 
corre(-tor;i\ 
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Artículo 28.- Medidas provisionale\. 

l .  La suspensión prevista en el artículo anterior 
vendrh acompañada de las medidas de obligada 
adopción por el interesado. o, en su sustitución, por 
el propio Consejo Insular, destinadas a minimizar 
los riesgos del vertido ya producido, o del que se si- 
ga produciendo, a pesar de la suspensión decretada. 
Los costes de tales medidas serán. m todo caso. 
imputables al causante del vertido. 

2. El expediente de suspensión es compatible 
con el expediente sancionador que se derive de los 
hechos ya producidos, así como las responsabilida- 
des administrativas, civiles o penales a que hiibiere 
lugar. 

Artículo 29.- Efectos. 

l .  Decretada la suspensión, el titular de la acti- 
vidad afectada. para poder reanudarla, deberá iolici- 
tar la oportuna autorización de vertido o rnodit'icnr 
sus procedimientos hasta eliminar éste. En nnibo~ 
casos deber5 dirigirse al Consejo Insular. acreditari- 
do los tratamientos técnicos que proyecta utilizar. 

2. La autorización de vertido\ \e i ~ d i r i i t x i  poi e1 
cauce ordinario previsto en e\te Keglarncntc, Si c.¡ 

intererado no lo \olicitara, habiendo sido exprew 
mente requerido para ello, o no liier'i po\ihle v i  otor- 
gamiento por iinposibilidad de coirección de ILi c'iip 
coritmmante del veilido. el Con\elo Inwl,ii propoii- 
dra '11 Gobierno la clausurd de I,i\ in~t,il,icioiiib\ 

.4rtículo 30.- Clausura de la\ in\tCil¿iL ioiiiX\. 

a) Tan pronto se acredite la no wweptibilidad 
de corrección de los efectos containinantes del verti- 
do, cl Coiisqo Insular dar2 vista del expediente al 
titular de la actividad afectada. pura cluc en el plar:) 
de quince días aduzca lo que estirnc pefl-iiiicntt1 cn 
defensa de sus derechos. 

b) El expediente, con la4 coii-ipiobxioiie4 ini- 
ciales, el acuerdo de \u\pen\ión, I,i\ niedid,i\ d o p -  
tadar y las alegacione\ del intercxdo. \ei,i rciriitido 
al Gobieriio de Canaria\ p'ira \u rcwluciori. .leoni- 
p,iñ;ldo del oportuno inforn~e prop~ic\t,i Jel C'onwlo 
Iiiwlar 

c) Si el Gobierno resuelve z~~luxivariientc a 
partir de los datos que figuran eii el expediente, no 
seri precisa la materialización de ulteriores trrírnites; 
si considera necesario la realización de nlievos actos 
de instrucción, habrá de conferirse mieviinienic trli- 
mite de vista v audienciri al interei;ido. 

cl) La resolución del Gobierno poiidtu fin a la 
vía administrativa. 

e') I A  clausura de las instalaciones por carecer 
de título administrativo tiabilitaiite dt.1 ~er t ido no 
dar5 clei-echo a indeinnización alguiia ;i l';i\.or de su 
titular. 

Artículo 31.- Prohibición en dctei~ii~iii~~l;is 70- 

nas. 

1 .  b.n el qjeicicio de las competencia que le atri- 
buye el artículo 65.2 de la Ley de Agii;ix. el Go- 
bierno podrá prohibir en zonas concrt.tas. previa 
audiencia del Consejo Insular respecti\.o. aquellas 
actividades y procesos cuyos etluentes. aun trata- 
dos, puedan constituir riesgo de contarninación gi-a- 
ve de las aguax. 

3 kl expediente lo tr-,iiiiitar,i 1'1 Coii\clt*rí,i corn- 
petentc en materia de ,igiia\, c inclu~i~i iiccewia- 
iiientc u n  iiilorine, elaboi-ado por lo\ \ V I \  icim ticni- 
co< de 1'1 Con~qería o contr,itlido con t~iiipresa\ co- 
1,iboratioi-JS. en el que \e concretriiá 

,i) I A  deliiiiit~cióii ) cxacterí~ticn~ iit la /onci y 
lo\ \ ,ilorci o elemento\ del medio liídi ico obleto dc 
proteci ion 

1 .  1,:i ConseJería coiripetente c.1-i iiiatcria de 
aguas cstableccrrí las condicioiies rcqiit!i-idas para 
q~ie i i i i a  eniprcw pueda +uar en colhot-ación cori 
los Corisqjos Insulares. Estos extcnderáii los títulos 
coi-respondiente para que lab empresiix que solici- 
ten y obtengan I;i declaración cic icloneiciad puedan 
realiz;tr los controle.; pi.evisio\ eii i.1  pitseiile Ice- 
! ~ l ~ U ? 1 ~ 1 1 t O  
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2. Se crea a estos fines un Registro de Empresas 
Colaboradoras en cada uno de los Consejos Insula- 
res, donde habrán de inscribirse las que hayan obte- 
nido el título de idoneidad. 

3. Si el Consejo Insular comprobase que una 
empresa colaboradora no conserva las condiciones 
que motivaron su clasificación como tal, procederá, 
previo trámite de audiencia, a su exclusióri del Ke- 
gistro de Empresas Colaboradoras. 

4. Los Consejos Insulares, así como los Ayunta- 
mientos y centros o entidades productores de aguas 
residuales legalmente autorizados, podrán establecer 
contratos de colaboración con las empresas que fi- 
guren en el mencionado Registro. Sin este requisito, 
los controles que eventualmerite se establezcan no 
tendrán efectos administrativos. De dichos contratos 
se dará cuenta al Consejo Insular respecti~v. 

EMPRESAS DE VERTIDOS 

Artículo 33.- Autorización 

Se podrán constituir empresas de vertidos par;: 
conducir. tratar y verter aguas residuales de terceros. 
Las autorizaciones de vertido que se otorguen a su 
favor deberán contener, además de las condiciones 
exigidas con carácter general para todo vertido, Iris 
siguientes: 

a) Las de admisibilidad de los \ertido\ que van 
a ser tratados por la empresa. 

b) Los precios máximos y el procedimiento de 
su actualización periódica. 

c) La obligación de constituir una I'ianm para 
responder de la continuidad y eficacia de lo5 trata- 
mientos. 

Artículo 34.- Inscripción. 

La Consqjería competente en materia de aguas 
establecerá los requisitos necesarios a fin de que 
estas empresas puedan ser autorizadas para el desa- 
rrollo de dicha actividad, así como para su precepti- 
va inscripción en el Registro que a tal efecto han de 
llevar los Consejos Insulares. 

Artículo 35.- Ordenanzas y tarifas 

l .  Las empresas de vertidos habrán de redactar 
y proponer a los Consejos Insulares, para su aproba- 
ción, las correspondientes Ordenanzas de vertido. 
En ellas se especificarán detalladamente los valores 
límites de los parámetros representativos de la com- 
posición de las aguas de terceros que han de ser tra- 
tadas en SUS instalaciones. 

2. i\simismo. redactarán y propondrán las tari- 
fas máximas y mínimas de los servicios prestados, 
previkndose necesariamente la fórmula de su actua- 
lización periódica, los plazos y los procedimientos 
para su entrada en vigor. Este estudio será sometido 
a información pública antes de procederse a su 
aprobación. 

Artículo 36.- Fianm. 

1 .  Las fianzas a que se refiere el artículo 33, 
apartado c), del presente Reglamento, deberán estar 
integradas por dos términos: el primero. I)ar¿i garari- 
tizar el establecimiento y ejecución de las obras e 
instalaciones, y, el segundo, para responder de la 
continuidiid de los tratamientos. 

3. F.,¡ primer término no será inferior a1 10% del 
irnportt: del valor de la ejecución material de las 
obras e instalaciones y procederá su paulatina devo- 
lución según el avance de la realización de aquéllas. 

El wgundo término se establecerá en cuantía no 
interior al valor de los gastos de explotación de un 
trimestre y será susceptible de revisiones periódicas. 

3 .  Con independencia de la fianza. Iirs empresas 
causantes de los vertidos sei-an responsahlc\ subsi- 
dinrins de los daños que puedan deriiarse como 
consecuencia de los elementos introducidos en los 
efluentes. 

Artículo 37.- Revocacicín de la\ i i r i t i  iri.ucioiici. 

1 1,ii revocación de la\ aiitoriz;~ciorit.s otorga- 
das a empresas de vertido sc podra producir por 
cualquier incumplimiento de lo5 tkriniiios dc la au- 
tori~ación. Para ello se habrá de instruir i-I corres- 
pondiente expediente, de contorinidad con la trami- 
tacitiri prevista en el artículo 26 de este Reglamento. 
siendo el Gobierno competeiitc para i i i  r-ewlución. 

2. En el supuesto de que se produjtre la i-evoca- 
citiii de la autorización, y no fuese pohilde la subro- 
gación por otra einpresa de vertido. el Consejo In- 
sular podrá acordar la suspensión de la actividad, o 
proponer su paralización. Si concurricrn la circuns- 
tancia de que por motivos de interéx general no 
fuera posible la paralización del vertido, el Conse.jo 
Insular podrá hacerse cargo directa o itidirectamente 
de la explotación de las insralacioncx. En ambos 
ca\os se estará a lo dispuesto en los aríiculos 69 de 
la Ley dc Aguas y 43 y 44 de este Reglamento. 

3 Sin perjuicio de lo anterior, el ('orixqo lnsu- 
lar podrá promover la constitución de iina Comu- 
nidad de Usuarios que integre a los c;iusantes de los 
vertidos y que será la nueva titular de la autoriza- 
ción inicialmente adjudicada a la empresa de verti- 
dos cesante en su actividad, en sus misinas condi- 
cionc.\ v términos. 
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4. Si el Consejo Insular optase por la gestijii 
indirecta de la explotación de las initalacionei, po- 
drá contar para ello con la participación de cualquier 
empresa de vertidos, o de cualquier Ente público o 
privado que considere idóneo. 

5. En todo caso, la revocación de la autoriza- 
ción otorgada a una empresa de vertido\ I l e ~  ará apa- 
rejada la pérdida de la fianza a la que \e refiere el 
artículo anterior. 

Artículo 38.- Obligación general de depurar. 

l .  Los usuarios de aguas públicas o privadas. 
que no las devuelvan al ciclo hidrológico en las mis- 
inas condiciones de calidad en que las recibieron, 
están sometidos a la obligación de reducir a Iímiks 
admisibles la presencia de elementos containinaiites 
o degradantes en sus efluentes. 

2. Los centros de consumo de agua se clasifican 
a tales efectos en grandes y pequeños usuarios. con 
los efectos que se indican en los artículos siguientes. 

Artículo 39.- Obligacione\ de lo\ grande\ uwa- 
rios. 

Los grandes usuarios mantendrán insialacioiies 
depuradoras de tipo industrial. dimensionadas con- 
forme a previsiones temporales al menos ;i diez 
años vista, diseñadas y operadas por técnicos coin- 
petentes y con elementos de control de sil l'unciona- 
rnieiito permanente y fácilmente revisablei. Se con- 
sideran grandes usuarios a estos efectos: 

a) Las entidades de población con i n k  de qui- 
nientos habitantes. 

b) Las industrias en cuyos procesos fabriles se 
incorporen acciones de lavado, dilución, deswado o 
macerado y las que produzcan Iíquidos o sólidos 
miscibles residuales de cualquier clase, siempre que 
sus efluentes superen la cantidad de 40 metros cúbi- 
cos diarios para los líquidos o 200 kilogramos dia- 
rios para los sólidos. 

2) Las granjas de cría de annnalei, explotacio- 
nes agrícolas, o instalaciones de transformación de 
productos agrícolas, en las mismas condicione\ que 
en el apartado anterior. 

d) Los establecimientos e instalaciones tui-ísti- 
cos, en las mismas condiciones que las descritas en 
el apartado b). 

Artículo 40.- Obligücioneh de lo\ pequeño\ 
usuarios no domésticos. 

Las pequeñas explotaciones iridusti~i:ilcs, ~igríco- 
las o turísticas. en las que se produzcan aguas resi- 
dualcs, podrAn verterlas directamente al alcantarilla- 
do. sieinpre que ello no dificulte la depuración o 
reutilización de las aguas. En caso contrario habrán 
de depurarlas previamente mediante sistemah adc- 
cuados. Tales sistemas habrán de ser liiiipi;ldos pe- 
riódicamente, tratándose los Iodos, fangos o restos 
que se produzcan, de fonna que no pueda11 containi- 
nar de ningún modo el ambiente. Todo ello se hará 
conslar- en la autorización de venido que ;i 1 2 1 1  efecto 
se emita. 

Artículo 41.- Obligaciones de I c i \  usuarios 
doniést icos. 

1 . Los usuarios domésticos utilizarári ci sistei-iia 
municipal de alcantarillado allí donde exista: en los 
restaiitcs casos depurarán sus aguas residilales ine- 
diarite el sistema de fosas sépticas filtrailei, coiis- 
truidax con las debidas garantías de acciOri física. 
quíiiiica y biológica, y suficientemente ;ilcjadas de 
cualquier inanantial, pozo o galería p i r a  i\vitar todo 
ricsgo de coritatninación. 

2. Cuando cii uiia vivienda se rc;ilic,c.ir activida- 
des laborales. fahr-iles. industriales o económicas de 
cualquier tipo. y en ellas se originen vei~idos distin- 
tos de los domt%ticos, las instalaciories de depura- 
ción serán las exigidas para las pequeñas industrias 
de acuerdo con la norinativa que al e fc~ to  les sea 
aplicable. 

Artículo 42.- Protección de loi ~ilc;tiit,ir-illado\. 

l .  Se prohíbe la iiitroduccióii en la\ i-cdes de al- 
cantarillado de sustancias o productos que dit'icul~~n 
la depuración o la reutilizacibn de las ayuns. 

7 .  E1 Consejo Insular supervisará cl cumpli- 
miento de esta prohibición y podrrí dictar nornias 
técnicas a1 efecto. incluso sobre las características 
que deberán reunir las aguas ciel ser\.ic.io de abaste- 
cimiento domiciliario. 

3 Con independencia de lo preL i\to en la Ley 
711985. de 2 de abril. reguladora de I,i\ Base\ del 

L 

Régimen Local, que atribuye a 104 iniinicipio~ la 
coinpetencia en materia de suminiitro de agua, ser- 
~ i c i o  de recogida y tratamiento de ieiidum, alcanta- 
rillado y tratamiento de aguai reiidualei. aquSllo\ 
e \ t h  iometidos al rnmdarniento dt. 5iiperb 14ión 
general enunciado en el párrafo picicdente. d 
como d ejercicio de la potc~tdd de pc~licía, velando 
por cl cumplimientci de lo regulado eii el prewnte 
Regl'imento 

4. Del iricumplirniento de las coriipctencias rnu- 
nicipales en materia de aguas residuaies se podrán 
derivar análogas actuaciones a las previstas para los 
vertidos no autorizados. 
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Artículo 43.- Subrogación en instalaciones de- 
puradoras. 

l .  Como medida excepcional, los Consejos In- 
sulares podrán hacerse cargo directa o indirectamen- 
te, por razones de interés general y con carácter 
temporal, de la explotación de las instalaciones de 
depuración de aguas residuales, cuando no fuera 
procedente la paralización de las actividades que 
producen el vertido y se derivasen graves inconve- 
nientes del incumplimiento de las condiciones con- 
forme a las cuales fueron autorizada.\. 

2. En el supuesto previsto en el número anterior, 
los Consejos Insulares podrán reclamar del titular dc 
la autorización. incluso por la vía de apremio: 

a) Las cantidades precisas para adaptar v acon- 
dicionar las instalaciones en los términos previstos 
en la autorización. 

b) El importe de los gastos necesarios para la 
explotación, mantenimiento y conservación dc las 
instalaciones. 

Artículo 44.- Intervención de instalaciones de- 
puradoras. Procedimiento. 

Cuando el Consejo Insular competente corn- 
pruebe el mal funcionamiento de una estación depu- 
radora de aguas residuales correspondiente a un ver- 
tido autorizado. y se den las circunstancias previstas 
en el apartado 1 del artículo anterior. procederá del 
siguiente modo: 

l.  Se notificarán a los titulares dc Iii autoriza- 
ción los hechos advertidos, para que en el plazo 
conferido se tomen las medidas necesarias o se 
introduzcan las modificaciones que permitan el per- 
fecto funcionamiento de las instalaciones. 

2. En el supuesto de que el interesado no cum- 
plimente el requerimiento de que ha sido objeto, y 
tras el oportuno trámite de vista y audiencia. el Con- 
sejo Insular podrá acordar la gestión directa o indi- 
recta de la estación depuradora durante el plazo que 
estime oportuno, el cual será susceptible de prcírro- 
ga. a su criterio. 

3. De adoptarse por la gestión indirecta de las 
instalaciones. el Consejo Insular podrA acudir bien a 
las empresas de vertidos previstas en el artículo 33 
de este Reglamento, o a cualquier otro Ente piíblico 
o privado quz considere idóneo. 

4. Pn tanto se tramita y resuelve el expediente 
de intervención de instalaciones depuradoras. se po- 
drá acordai- por el Consejo Insular. corno i-iiedida 
cautelar, la cesación de cualquier vertido que piidie- 
ra dimanar de las mismas. 

5. Lo previsto en el presente capítulo es inde- 
pendiente de las actuaciones sancionadoras que en 
cada caso se puedan instruir. 

Artículo 45.- Registro de depuradoras y pai-á- 
metro\ a cumplir. 

l .  Los Consejos Insulares inantendrríii actuali- 
zado un registro de las instalaciones clepuradoras 
distintas de las fosas y pozos de vertido dotnicilia- 
rio.;. Este registro estará integrado en cl censo dc 
vertidos. 

2 Lo\ re\pon\able\ de la\ depuratior,i\ in\crita\ 
dportxári todos los dato\ \obre el agii~i depurada y 
lodo\ exigido4 en la lista del anexo I I I  \ garantiza- 
rrín su\ valore\ 

Artículo 46.- Canon de vertido. 

Los vertidos autorizados. conforriic ,i lo estable- 
cido en el presente Reglamento, se gravarán con un 
canon destinado a la protección y mejora del domi- 
nio público hidráulico. de conformidad con lo pre- 
visto en la planificación hidrológica. El importe de 
dicho canon será el resultado de nlultiplicar la carga 
contaminante. expresada en unidades dt. contamina- 
cicín, por el valor que se le asigne a la uniclatf. 

Artículo 47.- Unidad de Contamiiiaciíiii. 

I ?e entiende pot Unidad de Coiit,iniinación un 
patríin convencional de inedid,~, que i-elxiona el 
total de elemento\ o su\t,incia\ containiiidntes con- 
tenido\ en un vertido cualquiera, y lo\ \&re\ rne- 
dios de un tipo de dgua\ dom&tic,i\ col rc\pondieiite 
'1 un níimero de habitante\ y periodo 

Pxa  \u  definición \e con\ider,irA que la carga 
contaiiiiii,irite. respecto de una dotacitiii hídrica de 
I erticlo de 150 litro\ por liabitante 4 dí,t. e\ d c  

- ?vlaterias en s~~spetisiói-I (MES i: O0 y-/hab./día. 

2 .  La Consgjería coiiipetetitc cri materia de 
aguas propondrá pericíclicametitc al (iobierno de 
Canarias. oídos los Corisqjos Insulares. la fijación 
de los valores ináxiriios y mínirnos para la Unidad 
de Contaniinación a aplicar en la totaliclad de la Co- 
inunidad Autónoma. 
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la isla, de acuerdo con las previsiones de los planes 
hidrológicos respecto a la calidad de las aguas insu- 
lares, de tal modo que se cubra la financiación de 
las obras necesarias para el cumplimiento de dichas 
previsiones, incluyéndose en su cómputo el importe 
de los fondos exteriores que pudieran obtenerse. 

Artículo 48.- Determinación de la carga corita- 
minante. 

La carga contaminante se deteiniinatlí por la 
fórrnula siguiente: 

C =  K x  Ven laque 

C = Carga contaminante, medida en unidade\ de 
contan-iinación. 

V = Volumen de vertido, en metros cúbico\ por aiio 

K = Un coeficiente que depende del tipo de vertido 
y del grado de tratamiento previo a que haya sido 
sometido. Los valores de este coeficiente \e inclu- 
yen en el anexo IV. 

Artículo 49.- Obligación de satisfxer el canon 
de vertido. 

1. Todo titular de una autoriracitin de vertidos 
está obligado al pago del correspoiidiente canon. 

3. La obligación de satisfacer el canon tendrá 
carácter periódico anual, y nace desde el momento 
eri que sea otorgada la autorización de vertido. Si 
este se hubiese efectuado sin autorización y poste- 
riormente se legalizase, deberá abonarse el canon 
correspondiente al vertido efectivamente producido, 
con independencia de las sanciones a las que la falta 
de autorización dé lugar. 

3. Durante el primer trimestre de cada año natil- 
ral deberá abonarse el canon correspondiente al año 
anterior. Si el cese definitivo del vertido, cualquiera 
que fuese su causa, tiene lugar antes de la finaliza- 
ción del año natural, el canon se abonará en su inte- 
gridad durante los noventa días siguientes ~i la fecha 
de dicho cese. 

Artículo 50.- Convenios financiado\ con el 
canon de vertido. 

Los Consejos Insulares podriin suscribir los 
oportunos Convenios con la Administración Au- 
tonómica, Central, Entidades Locales, así como con 
los Organismos Autónomos y demás Instituciones 
de carácter público, en orden a la realización cle 
actuaciones o proyectos relativos a la protección y 
mejora del medio receptor, cuando ello responda a 
las previsiones generales contenidas en los Planes 
Hidrológicos para alcanzar las características bási- 

cas de la calidad dc las aguas y de ordenacitin de los 
vertidos. La financiacih, total o parcial. de las nc- 
tuacionea o proyectos, podrá irnputarscl al importe 
de la recaudación por el concepto de canon de vesti- 
do. 

l>rr/nrrtr - La regulación coritenid,~ cn este Re- 
glamento lo es \in perjuicio de otra\ coiiipeiencias 
reconocidds por 1'1 Iegisl,icií,n sectorial 

.Cewi~ntlti.- En todo I L )  no previsto t ~ i  c.1 prcwntc 
Rcglancnto se aplicara el derecho wplt.to, io previs- 
to en la L)i\po\ición Adiciorial Tercera clt, I J  Ley de 
:4gu,i\ 

i ' r i i l l c i . r r . -  Traiisforinacióii de la.; ;itiloi-i/.acioncs 
dc vi:rtidos preexistentes. 

1:n el plazo de un año a partir Oe 1'1 puhlicacicín 
del presente Reglamento. quienes, a su iwtrada en 
vigor, Iuerati ya tirulares de una autoriracicin de ver- 
tidos a cualquier parte del dominio ptíblico hidrriuli- 
co o que pueda afectar al inisino, deberh solicitar 
su rcnovacií,n. mediante escrito a la Adri~iriistración 
hidriulica, eii el que figure la descripcitiii euacta del 
vertido de que \e trata. punto donde sc r-caliza. fccha 
y contenido de la autorizacióri, estudio4 r-eaii~ados y 
cualesquiera otros extremos que permitan evaluar la 
continuidad o no de la autorización con referericia a 
lo exigido en la Ley de .4guas y cn ei prcente Re- 
planlento. 

II IM vez realizadas las coniprobacione> y reca- 
bada la información adicional que sc considere 
iiporturia. la Administración hidráulica censará el 
bei-tido y emitirá nueva autorización, salvo que se 
acixxiite su incompatibilidad con la prescrvacicín del 
dominio público hidráulico o con la plmificación 
hidrológica. En este último caso, se iniciará el pro- 
cedimiento para la deterininación de las alteinativas 
que procedan, de conformidad con lo regulado en el 
artículo 2 1 del presente Reglamento. 

La nueva autorización podrá condicionarse a la 
iniroduccióii de las medidas o sistemas correctores 
que sean necesarios, a cuyo efecto podrán f!jarse de 
oficio pla~os de e ~ j x u c i h  o aceptarse los propues- 
tos por el interesado. 

km el pla7o de \el\ iiiesej desde Id entrada en 
vigor del presente Reglamento. la Con\eleríd com- 
petente en materia de aguas deberá comenzar los 
trabalo\ px,i Iü realización del cen\o dc ~ertidos en 
él e\tahlecido. mediante 1,i\ \iguiente\ ,iccionc\ 
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1 .  Desarrollo de un plan de acción en cada isla 
para que el censo de vertidos esté completado, en su 
primera fase, en 18 meses y, en su totalidad, en 3 
años. En este Plan se utilizarán las previsiones que, 
respecto a la aportación de información obligatoria, 
introducen el artículo 54.4 y la Disposición Adi- 
cional Primera de la Ley de Aguas. 

2. Centralización de toda la documentación 
existente sobre vertidos en cada isla, en forma coor- 
dinada con la planificación hidrológica. 

3. Censo provisional, con determinación del 
efluente aproximado, de los principales emisores de 
aguas residuales, entendiéndose por tales los muni- 
cipios y los grandes usuarios de agua. El etluente se 
establecerá por relación al agua potable introducida 
en su sistema, siendo aceptable un razonable coefi- 
ciente de pérdidas y evaporación. 

Tercera.- Legalización de vertidos existentes no 
autorizados. 

Quienes a la entrada en vigor del presente Re- 
glamento se encontraran realizando un vertido no 
autorizado, deberán legalizarlo dentro del primer 
año de su vigencia, o antes, si fueren requeridos a 
tal efecto. En ambos casos no se impondrán sancio- 
nes por el vertido ya realizado. 

Los interesados deberán solicitar una autoriza 
ción de vertidos en los términos previstos en el pre- 
sente Reglamento, con la indicación expresa de que 
se trata de la legalización de un vertido ya existente. 
La Administración dará prioridad a estos expedien- 
tes, sustituyendo los trámites destinados a prever los 
efectos futuros del vertido por acciones encamina- 
das a determinar los efectos ya producidos. 

La legalización tendrá los mismos efectos que 
la renovación de la autorización prevista en la Dis- 
posición Transitoria Primera precedente. La inadmi- 
sión de la legalización solicitada no dará lugar a 
sanciones, pero pondrá en marcha las acciones pre- 
vistas en el presente Reglamento para conseguir la 
inocuidad o cese del vertido. 

Los pozos de aguas negras construidos con an- 
terioridad a la entrada en vigor del Reglamento, ha- 
brán de ser legalizados, de conformidad con las 
innovaciones introducidas, en el plazo de dos aiíos a 
partir de su entrada en vigor. 

En ninguno de los supuestos surgirá derecho 
alguno de indemnización a favor del solicitante. 

Cuarta- Normas técnicas para el control de ga- 
lerías, pozos y sondeos. 

En el plazo de un año, la Consejería competente 
en materia de aguas redactará y publicar5 la< nor- 

mas técnicas exigibles en todo el territorio canario 
para que las obras de galerías, pozos, sondeos, fosas 
sépticas y cualquier otra perforación, con titular 
conocido o desconocido, que puedan servir para la 
penetración en el acuífero de vertidos o de elemen- 
tos o sustancias contaminantes, dejen de constituir 
un peligro potencial de contaminación. 

Qu in ta -  Normas provisionales para la elabora- 
ción de los estudios hidrológicos. 

Hasta que la Consejería competente en materia 
de aguas, a propuesta de sus servicios técnicos, 
apruebe y publique una lista de instrucciones para la 
elaboración de los estudios hidrogeológicos, a la 
que se refiere el artículo 15.2 de este Reglamento, 
en dichos estudios se tendrán en cuenta: 

a) El área de estudio será la que corresponda a 
la cuenca hidrológica superficial que se localice 
aguas abajo del punto de vertido, ampliada con una 
poligonal paralela a su contorno a una distancia de 
medio kilómetro. 

b) Se incluirá un plano de situación, a escala no 
inferior a 1:5.000, en el que figurarán las captacio- 
nes existentes autorizadas y concedidas, aun cuando 
no estén tjecutadas, que penetren o se sitúen en el 
área definida en el apartado anterior. 

C) En dicho plano aparecerán situado\ los pun- 
tos o tramos de surgencia de agua, superficial o sub- 
terránea, que correspondan a las captaciones ejecu- 
tadas. 

d) E1 estudio incluirá, en un anqo, los resulta- 
dos de los análisis de una muestra de cada uno de 
aquellos puntos o tramos de agua. El análisis con- 
tendrá, cuanto menos, los parámetros. con sus uni- 
dades de medida. que se incluyen en el anexo V a 
este Reglamento. 

C) Con 1 0 4  datos de los alumbramientos se ela- 
borarán isolíneas de los niveles piezométricos del 
acuífero o acuíferos del área en estudio 

1) Mediante el estudio geológico de superficie, 
el estudio de suelos y de las características hidro- 
geológicas de los terrenos subyacentes, se analiza- 
r5n las relaciones entre los vertidos y el sustrato y la 
incidencia de los vertidos en las aguas subterráneas. 

Sr.rta.- Previsiones en tanto no existan los Con- 
sejos Insulares. 

Hasta tanto no se produzca la adscripción de 
servicios, bienes, personal y recursos a los Consejos 
Insulares respectivos, derivada de lo establecido en 
la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Te- 
rritorial I4/lWO, de 26 de julio, de Régimen Jurí- 
dico de las Administraciones Públicas C;inarias. el 
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ejercicio de las competencias atribuidas por este 
Decreto a los Consejos Insulares de Aguas serán 
ejercidas por la Consejería de Obras Públicas, Vi- 
vienda y Aguas, de conformidad con lo previsto en 
la Disposición Transitoria 6.2 de la Ley 1211990, de 
26 de julio, de Aguas de Canarias. 

La Consejería competente en materia de aguas, 
a la vista de los medios de que dispone y de las nue- 
vas obligaciones establecidas en el presente Regla- 
mento, en tanto actúe por sustitución de los Con- 
sejos Insulares, podrá diferir a la constitución de és- 
tos las siguientes acciones: 

a) Elaboración del censo definitivo de vertidos. 

b) Coordinación con la planificación hidrológi- 
ca. 

c) Incautación y subrogación de instalaciones 
depuradoras. 

d) Control de vertidos domésticos por el sistema 
de pozos negros o fosas sépticas. 

e) Control del transporte de aguas residuales 
urbanas o industriales por temtorio insular, señalado 
en el artículo 6.5 de este Reglamento. 

Séptima. - Valor de la Unidad de Contaminación 
en el canon de vertido. 

Hasta tanto los Planes Insulares no definan el 
valor de la Unidad de Contaminación, se fija con 
carácter general y transitorio el valor de la Unidad 
de  Contaminación (U.C.) en quinientas mil 
(500.000) pesetas. 

Octava.- Régimen transitorio para la ocupación 
de viviendas que se sirvan de fosas sépticas. 

Las obras realizadas o en curso de ejecución en 
zonas donde no alcance el alcantarillado municipal, 
referidas en el artículo 12.2, que ya hubieran obteni- 
do licencia de construcción al tiempo de la entrada 
en vigor del presente Reglamento, no podrán ser 
ocupadas hasta tanto se obtenga la preceptiva auto- 
rización de vertidos. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al contenido del 
presente Reglamento. 

A N E X O  1 

SUSTANCIAS PROHIBIDAS POR SU CARÁCTER 
TÓXICO O PELIGROSO 

DDT 
Aldrín 
Dieldrín 
Endrín 
Oxido mercúrico 
Cloruro mecurioso (calomel) 
Restantes compuestos inorgánicos del mercurio 
Compuestos de alquilmercurio 
Compuestos de alcoxialquil y de arilmercurio 
Clorano 
Hexaclorociclohexano (HCH) que contenga 
menos del 99% del Isómero gamma 
Heptacloro 
Hexacloro benzeno 
1.2 dibromoetano 
L.2 dicloroetano 
Oxido de etileno 

A N E X O  I I  

RELACIÓN I DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES CUYA 
TOXICIDAD, PERSISTENCIA O BIOACUMULACI~N 

SON MANIFIESTAS 

1. Compuestos organohalogenados y sustancias 
que pueden dar origen a compuestos de esta clase en 
el medio acuático. 

2. Compuestos organofosfóricos. 

3. Compuestos organoestánicos. 

4. Sustancias en las que está demostrado su po- 
der cancerígeno en el medio acuático o por medio 
de él. 

5. Mercurio y compuestos de mercurio. 

6. Cadmio y compuestos de cadmio. 

7. Aceites minerales persistentes e hidrocarbu- 
ros de origen petrolífero persistentes. 

8. Sustancias sintéticas persistentes que puedan 
flotar, permanecer en suspensión o hundirse causan- 
do perjuicio a cualquier utilización de las aguas. 

9. Dióxido de titanio y sus compuestos. 
1 .  El presente Reglamento entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de Canarias. 10. Cianuros. 
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Relación 11 de sustancias contaminantes cuya 
toxicidad, persistencia o bioacumulación exige un 
control constante de las mismas 

1. Sustancias que forman parte de las categorías 
y grupos de sustancias enumeradas en la Relación 1 
para las que no se hayan fijado límites. 

2. Sustancias o tipo de sustancias comprendidas 
en el siguiente apartado y que, aun teniendo efectos 
perjudiciales, pueden quedar limitadas en zonas 
concretas según las características de las aguas re- 
ceptoras y su localización. 

3.a) Los metales y metaloides siguientes y sus 
compuestos: 

l .  Zinc 
2. Cobre 
3. Níquel 
4. Cromo 
5. Plomo 
6. Selenio 
7. Arsénico 
8. Antimonio 
9. Molibdeno 

10. Titanio 

1 1. Estaño 
12. Bario 
13. Berilio 
14. Boro 
15. Uranio 
16. Vanadio 
17. Cobalto 
18. Talio 
1 9. Teluro 
20. Plata 

b) Biocidas y sus derivados, no incluidos en la 
Relación 1. 

c) Sustancias que tengan efectos perjudiciales 
para el sabor y10 el olor de productos de consumo 
humano derivados del medio acuático, así como los 
compuestos susceptibles de originados en las aguas. 

d) Compuestos organosilícicos tóxicos o persis- 
tentes y sustancias que puedan originarlos en las 
aguas, excluidos los biológicamente inofensivos o 
que dentro del agua se transformen rápidamente en 
sustancias inofensivas. 

e) Compuestos inorgánicos del fósforo y fósfo- 
ro elemental. 

f) Aceites minerales no persistentes o hidrocar- 
buros de origen petrolífero no persistentes. 

g) Fluoruros. 

h) Sustancias que influyen desfavorablemente 
en el balance de oxígeno, especialmente el amonía- 
co y los nitritos. 

A N E X O  111 

Lista parámetros que deben cuantificarse en las 
instalaciones de tratamiento de vertidos y valores 
Iímites admisibles: 

Del agua: 

Concepto Valores límites 

Demanda biológica de oxígeno DB05 menor de 30 mgll 
Materias sedimentables menor de 0,s mgll 
Sólidos en suspensión SS menor de 30 mgll 
Demanda química de oxígeno DQO menor de 160 mgíl 
Contaminación bacteriológica E. coli menor de 1 .O001100 ml 

PH entre 5,s y 9 3  
De los fangos: 

Sequedad, en % en peso de sólidos. de 

Secado en eras mayor de 305 
Secado por filtros banda o de vacío entre 20 y 28% min. 
Secado con filtros banda y prensa entre 27 y 37% min. 
Secado con filtros prensa entre 38 y 50% min. 

Estabilidad, en 96 de peso de sólidos volátiles 40%' 

Panimetro 

Aluminio1 (mgíl) 
Arsénico (mgíl) 
Bario (mgíl) 
Boro (m@) 
Cadmio (mg/l) 
Cromo 111 (mgíl) 
Cromo Vi (mgíl) 
Hierro (mgíl) 
Manganeso (mgíl) 
Níquel (m& 
Mercurio (mgíl) 
Plomo (mgíl) 
Selenio (mgll) 
Estaño (rngll) 
Cobre (mgíl) 
Cinc (mgjl) 

Tóxicos inetálicos 

Cianuros (mgíl) 
Cloruros (mgll) 
Sulfuros (mgíl) 
Sulfitos (mgíl) 
Sulfatos (mgíl) 
Fluoruros (mgll) 
Fósforo (mgll) 
Idem 
Amoníaco (mgíl) 
Nitrógeno nítrico (mgíl) 
Aceites y grasas (mgll) 
Fenoles ( mgíl) 
Aldehidos (mgll) 

Valores Límites 

1 mgíl 
0.5 mgll 

20 rngíl 
2 mgll 
0.1 mgll 
2 mgíl 
0.2 mgll 
2 mgI1 
2 mgíl 
2 mgll 
0.05 mgíl - 

0.2 mal  
0.03 mgíl 

10 mgíl 
0,2 mgíl 
3 mgll 

0.5 mgíl 
2.000 rngll 

1 rngíl 
1 ingíl 

2.000 mgíl 
h mgíl 

10 mgíl 
0,s mgll 

15 mgíl 
1 0 mgíl 
20 mg/l 
0.5 mgll 
1 mgll 
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Detegentes (mg/l) (E) 2 mg/l 
Pesticidas (indl) (F) 0,OS mgll 

A) El límite se refiere al elemento disuelto, co- 
mo ion o en forma compleja. 

B) Si el vertido se produce a lagos o embalses, 
el límite se reduce a 0.5, en previsión de brotes 
eutróficos. 

C) En lagos o embalses el Nitrógeno total no 
debe superar 10 mgll, expresado en Nitrógeno. 

D) Expresado en COH. 

E) Expresado en lauril-sulfato. 

F) Si se tratase exclusivamente de pesticidas 
fosforados puede admitirse un máximo de 0,l mgll. 

G) La suma de las fracciones concentración 
realllímite exigido relativa a los elementos tóxicos 
(arsénico, cadmio, cromo VI, níquel, mercurio, 
plomo, selenio, cobre y cinc) no superarrí el valor 3. 

A N E X O  I V  

VALORES DEL COEFICIENTE (K)  ASIGNADOS A LOS 
DISTINTOS TIPOS DE VERTIDOS QUE SE INDICAN, A 

EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DE S U  CARGA 
CONTAMINANTE ( C )  

El coeficiente "K" se obtiene, para cada uno de 
los vertidos y tratamientos indicados, multiplicando 
las cifras del cuadro por diez elevado a menos cinco 
( 1  0-5). 

TIPO DE VERTIDO TIPO DE TRATAMIENTO 
Sin tmt. Trat. Pnm. Id. Secund. Con Terc. 

Urbano, sin industria 4 - 5 3 - 4 1 - 2  0.5 - 1 
Id., industrial, media 4,s - 6 3 5  - 4,5 1 ,S - 2,5 0.5 - 1 
Id., intensa 5 - 7  4-5.5 2-3.5 0 . 5 - 1  

Industrial directo ( 1 )  9 - 9 6 - 7 2 - 3 1 - 2  
Industrial directo (2) 13 - 13 10 - 1 1 3 - 6 1 - 2  
Industrial directo (3) 17 - 17 14 - 15 4 - 6 1 - 2  

Para los vertidos no incluidos en el cuadro, la 
Consejería competente en materia de aguas determi- 
nará una cifra equivalente, pudiendo fijar valores 
intermedios entre los expresados más próximos. 

Los números incluidos entre paréntesis a conti- 
nuación de la expresión "vertidos industriales" 
hacen referencia al tipo de industria según la clasifi- 
cación de actividades incluida como anexo al Re- 
glamento del Dominio Público Hidráulico. aproba- 

do por Real Decreto 849f1986, de 1 1  de abril. La 
Consejeria de Obras Publicas, Vivienda y Aguas 
podrá adaptar esta lista a las circunstancias de la 
industria canaria mediante Orden Departamental, 
con informe de los Centros Directivos competentes 
en las materias de industria y medio ambiente. 

A N E X O  V 

Parámetros que deben contener los análisis quí- 
micos de las muestras de agua a que se refiere la 
Disposición Transitoria Quinta de este Reglamento, 
expresados en las unidades de medida que se rela- 
cionan: 

pH (concentración de hidrogeniones). 
Temperatura, en grados centígrados. 
Conductividad eléctrica a 18-C, en microsie- 
mens por centímetro. 
Demanda química de oxígeno (DQO). en mili- 
gramos por litro. 
Demanda bioquímica de  oxígeno a 5 días 
(DB05), en miligramos por litro. 

Aniones y cationes. en miliequivalentes-gramo 
por litro: 

Anión cloruro 
Anión sulfato 
Iones bicarbonato y carbonato 
Nitritos 
Amoníaco 
Nitratos 
Catión sodio 
Catión potasio 
Catión calcio 
Catión magnesio 
Cationes del hierro 

Consejería de Política 
Territorial 

1372 DECRETO 125/1994, de 1 de julio, por el 
que se crea el Consejo Cartogrh$co de Ca- 
tzaricls y se dictan reglas de normalización 
ca r-togrúfim 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La relevante incidencia que sobre la estructura 
del territorio tiene la mayor parte de las políticas 
sectoriales públicas y buena parte de la actividad del 
sector privado, exige que la Administración autonó- 
mica tenga un adecuado conocimiento de la realidad 
territorial y disponga de los mecanismos necesarios 
para el efectivo desarrollo de las funciones de con- 


